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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
áje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOL-ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de i a provincia, por cuyo con

ducto se pasarán ai Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
de Aministración.—Abriendo infor
mación pública para adoptar los me
dios más modernos de locomoción 
para el servicio de bagajes. 

Idem para la participación por los 
Ayuntamientos en el impuesto de 
cédulas personales. 

Idem disponiendo que los Jefes de las 
Secciones prouinciales de Adminis
tración local procedan, como en 
años anteriores, a la elaboración de 
las estadísticas relativas a la yida 
municipal que se detallan. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete
rinaria.—Circu/a/-. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
Provincia de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—A/ÍU/ÍCÍO sobre servicio demo-
Qráfico. 

Jefaíura de Minas—AÍIU/ICIOS. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Sdictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

THüüiTmi 
MWTEÍI O DE LA SOBSPACIÜN 

Dirección general de Administración 

W a c i ó n Provincial de L e ó n — 
Comisión gestora.—Anuncios. 

Admin i s t r ac ión muuiciifa! 
1'-ÍOS de Ayuntamientos. 

C I R C U L A R E S 
Es tan antigua la legislación que 

regula el servicio de bagajes, que en 
muchos casos resulta p r ác t i camen te 
inaplicable, si han de utilizarse los 
modernos medios de locomoción . 

Por esto se echa de menos una dis
posic ión que recoja la realidad ac
tual y reglamente para lo sucesivo la 
pres tación de este servicio. 

A tal fin se abre por esta Dirección 
general, una información públ ica 
por el t é r m i n o de un mes, con espe
cia l invi tac ión a los Departamentos 
del Estado, afectados por este servi
cio. Corporaciones provinciales y 
municipales y Cuerpos de la Guardia 
c iv i l y Carabineros, para que si lo 
tienen a bien, tomen parte en ella, 
presentando las iniciativas y solucio
nes que eslimen m á s convenientes 

- para el mejor funcionamiento del 
| expresado servicio. 
| Madr id , 20 de Mayo de 1936.—El 
| Director general, Miguel Cuevas. 

Los ar t ículos 226, apartado N), y 
232, apartado A), del Estatuto pro
vincia l , asi como el 53 de la Instruc
ción del impuesto de Cédulas perso
nales de 4 de Noviembre de 1925 re
gulan la pa r t i c ipac ión de los A y u n 
tamientos en el mencionado impues
to, equivalente a la cuota que les 
cor respondió en el ejercicio econó
mico de 1924-25, par t i c ipac ión que es 
nula en los casos en que los A y u n 
tamientos no perc ib ían nada en 
aquella fecha. 

Por otro lado, resulta que las D i 
putaciones tienen encomendado a 
los Ayuntamientos el servicio de for
mac ión del p a d r ó n y r ecaudac ión 
del impuesto mencionado, percibien
do éstos un premio que sólo sirve 
para compensarles de los gastos del 
personal que les ocasiona dicho ser
vicio. 

E n estas circunstancias resulta que 
los Ayuntamientos se desentienden 
de la función fiscalizadora del i m 
puesto mencionado, observándose 
casos de def raudac ión que pueden 
evitarse, con lo que resu l ta r ían bene-
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ficiadas las propias Diputaciones 
provinciales. 

Además , puede resultar injusto el 
que las Gorporociones municipales 
estén reducidas a percibir por el ex
presado concepto la misma cantidad 
que cobraron en 1924-25, a pesar del 
aumento de las tarifas e incremento 
de la riqueza, m á x i m e cuando todos 
los Ayuntamientos ten ían participa
ción en el expresado ejercicio. 

A fin de p-^der regular "con el ma
yor acierto esta materia, se abre una 
in formac ión púb l i ca por esta Direc
ción general, inv i tándose expresa
mente a las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos, para que en el 
t é r m i n o de un mes, puedan acudir a 
ella, proponiendo las soluciones que 
se estimen m á s equitativas y eficaces 
a este objeto. 

Madr id , 20 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Miguel Cuevas. 

(«Gaceta» del día 22 de Mayo de 1936.) 

Excmos, Sres.: Los Jefes de las 
Secciones provinciales de Adminis 
t r ac ión local p rocederán , como en 
a ñ o s anteriores, a la e laborac ión de 
las estadís t icas relativas a la v ida 
munic ipa l que se detallan a conti
n u a c i ó n : 

A) Presupuestos municipales or
dinarios correspondientes al ejerci
cio actual. 

B) Presupuestos municipales ex
traordinarios que estuviesen vigen
tes en í f de Enero de este año . 

C) Liquidaciones de los presu
puestos municipales ordinarios co
rrespondientes a l ejercicio de 1935, y 
separada de ellas. 

D) Estadís t ica de la Deuda mu
nic ipa l y existencias en las arcas 
municipales, referida a la propia 
fecha de la l iqu idac ión; es decir, a 
31 de Diciembre de 1935. 

Los trabajos se a t e m p e r a r á n a las 
normas trazadas por Circulares an
teriores, singularmente por la de 7 
de Marzo de 1935 (Gaceta del 9), ex
cepto en lo relativo a la clasificación 
de Ayuntamientos por la categoría 
de poblac ión de derecho menor de 
1.000 habitantes se s u b d i v i d i r á n en 
dos categorías , a saber: Municipios 
menores de 500 habitantes de dere
cho y Municipios de 500 a 999 habi
tantes. 

E n resumen, las categorías de po
blac ión en las cuales debe rán clasi
fica; se los Ayuntamientos, para to
dos los trabajos, se rán las siguientes: 

Menores de 500 habitantes; de 500 
a 999; de 1.000 a 4.999; de 5.000 a 
19.999; de 20.000 a 99.999; de 100.000 
y m á s habitantes. 

Respecto a la Deuda munic ipal se 
hace preciso insistir, no obstante ha
berlo indicado en Circulares ante
riores, en que sólo se en tende rá por 
tal la procedente de operaciones cre
diticias, excluyendo en absoluto las 
llamadas usualmente «relaciones de 
acreedores». 

E n los estados de presupuestos or
dinarios no f igurarán las casillas 15 
y 19, por quedar excluidas de estos 
trabajos las Resultas, ya que se refie
ren a presupues'os no refundidos. 

E n los estados de presupuestos ex
traordinarios, por el contrario, si han 
de figurar las casillas correspondien
tes a Resultas, puesto que muchos 
presupuestos de esta naturaleza se 
nutren de ellas. 

E l formato de estos estados, por 
tanto, será idént ico al de los anterio
res, sin otra diferencia que la apun
tada 

Los plazos, a partir de la publica
ción de ia presente Circular , para la 
remis ión de los trabajos a esta D i 
rección general se rán las siguientes: 

Presupuestos, tanto ordinarios co
mo extraordinarios, noventa días. 

Los restantes servicios, c i e n t o 
veinte días . 

Encarezco a V . E . la necesidad, 
siempre que se trate de recordar a 
los Ayuntamientos el exacto cumpl i 
miento de esta Circular , de hacer 
m e n c i ó n de las obligaciones impues
tas a los Secretarios por el párrafo 
segundo, n ú m e r o primero, articulo 
5.°, del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, singularmente en cuanto a 
la l o rmac ión de los estados de l i 
qu idac ión de los presupuestos, y 
t a m b i é n debe rá V. E . hacer presente 
la conveniencia, tanto para los inte
reses de los Municipios cuando para 
los del Estado, de llevar a efecto es
tos trabajos dentro de los plazos se
ña l ados y con ia escrupulosidad que 
requieren. 

Espero del ceio de V , E . que se 
servirá acusarme recibo de la pre
sente Circular . 

Madr id , 19 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Miguel Cuevas. 

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias de rég imen c o m ú n . 
f Gacela del dÍ4 20 de Mayo de 1936) 

Mímid mil ¡le k m m m de León 
S E R V I C I O D E H I G I E N E 

Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NÚM. 24 
E n cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la rabia en el 
pueblo de Vil lazala , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
8 de Enero de 1936. 

L o que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 20 de Mayo de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Emil io Francés y Ortiz de Elguea 

lelatura lie O t a Públicas 
é la provincia de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 5 del corriente mes de Mayo 
para las obras de reparac ión del 
firme en ios k i lómet ros 2,5 al 5 de la 
carretera de Sahagún a Las Arrien
das, he resuelto adjudicar definitiva
mente dichas obras al mejor postor, 
D. Zacar ías de Dios, vecino de Bena-
vente, que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 33.498,00 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente to
dos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, a l otorgó' 
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de con^i' 
clones facultativas, cuadro de Vre' 
cios, presupuestos y pliego de condi 
ciones particulares y económicas, o 
proyecto que sirvió de base a la sü 
basta. 

L o que se' publ ica en el BOLET^ 
OFICIAL para conocimiento del inte 



resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó-
jnicas de esta contrata, que deberá-
tainbién tener en cuenta dicho in 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 193(1—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

O Q 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente mes de Mayo para 
las obras de reparac ión de riego su
perficial con emuls ión asfáltica de 
los k i lómetros 86,500 al 88,000 de la 
carretera Rionegro a la de León a 
Caboalles y k i lómetros 311,987 al 314 
de la de Madr id a L a Coruña , he re
suelto adjudicar definitivamente d i 
chas obras al mejor postor D. Zaca
rías de Dios, vecino de Benavente, 
que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 28.756,00 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente es
critura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó-
^-"as de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
n o o 

uon Juan Manuel Lafuente Lobato 
Solicita la concesión y dec larac ión 
^e utilidad públ ica , al objeto de la 
^ p o s i c i ó n de servidumbre forzosa 

trocontrigo y que se mueve con 
aguas derivadas del r ío E r i a y la 
energía producida se d is t r ibu i rá den
tro de la misma localidad en baja 
tensión. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan presentar cuantas re
clamaciones estimen pertinentes den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de publica-

j ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
| provincia, ante la Alcaldía de Cas-
j trocontrigo o ante esta Jefatura, ad-
. virtiendo que el proyecto se hal la de 
| manifiesto en estas Oficinas en los 
! días y horas laborables de oficina. 
| León, 20 de Mayo de 1936.—El In-
| geniero Jefe. Manuel Lanzón . 

Seccídn ProMal 
de Estadística de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes a l estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Mayo de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

M I N A S 

de paso sobre los terrenos de domi-
público y comunales afectados, 

e una central h idroe léc t r ica y red 
e transporte de energía eléctrica. 

La central se ins ta lará en el mol i -
110 que posee el peticionario en Cas-

ANUNCIO 
Se hace saber que el Excmo. señor 

Gobernador de la provincia ha apro 
I bado el expediente de registro de 
í hulla nombrado Ampliación a Mano 
| Un, n ú m . 9.241, sita en t é r m i n o de 
j Tremor de Abajo, A.yuntamiento de 
Folgoso de la Ribera. Siendo su pro 

I pietario D. Manuel Arias Cabezas, 
| vecino de Tremor de Abajo, por ha
ber presentado el papel de reintegro 
correspondiente por t í tulo de pro 
piedad y pertenencias dentro del 
plazo reglamentario. 

Los que se consideren perjudica
dos p o d r á n reclamar ante el exce
lent ís imo Sr. Ministro de Industria y 

Comercio, dentro del plazo de 30 d ías 
a partir del siguiente de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 20 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

DHasíóo provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

ANUNCIOS 
Habiendo acordado la Comis ión 

Gestora sacar a púb l i ca subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Riosequino a San Fel iz 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 26 del Reglamento de 
2 de Ju l io de 1924, se hace púb l i co 
para general conocimiento a fin de 
que durante el plazo de cinco d ías 
hábi les , contados a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio, puedan pre
sentarse reclamaciones contra este 
intento de subasta. 

León , 21 de Mayo de 1936.—El Pre
sidente, R. Armesto, 

o 
o o 

Concluidas reglamentariamente 
las obras de cons t rucc ión de los ca
minos vecinales de Pobladura de 
los Oteros por Mor i l l a a la carretera 
de Vi l lanueva del Campo a Pa lan
quines y F e l m í n a Valporquero, n ú 
meros P-t 11 y 4-16 respectivamente, 
esta Comisión, en ¡sesión de 20 del 
corriente acordó , en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, en re lac ión con el ar t ícu lo 65 
del pliego de condiciones generales 
para la con t ra t ac ión de obras púb l i 
cas de 13 de Marzo de 1903 y d e m á s 
disposiciones vigentes, hacerlo pú 
blico para que los que se crean con 
derecho para hacer alguna reclama
ción contra los contratistas, D . José 
E lorduy y Junta vecinal de Valpor
quero, vecino el primero de Munguia 
(Vizcaya), con residencia en Mor i l l a 
de los Oteros, la segunda, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan ante el Juzgado del tér
mino en que radican las obras o ante 
los organismos competentes, en el 
plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes respectivos, interesar de 
aquél los la entrega de la certif icación 
acreditativa de las reclamaciones 
presentadas, cuya certif icación debe
r á n remitir a esta Dipu tac ión , dentro 



del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente a la publica-
c iónde este anuncio. 

León, 23 de Mayo de;1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto.—El Secre
tario, José Peláez. 

de la Hacienda Públisa 
Repartimiento general de utilidades 

de 1936 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo acordado el excelentisi-

me Ayuntamiento, en sesión de 22 
del actual, la cesión gratuita de te
rrenos, sitos en el arrabal del Puente 
Castro, de esta ciudad, a la margen 
izquierda del río Torio , y formando 
tres manzanas que tienen l ínea de 
fachada a la calle de Golpejar, de 
dicho arrabal, para la cons t rucc ión 
de casas baratas de grupos de obre-

A y u n t a m i e n t o d e L a V e c i l l a ros que han solicitado los terrenos 
Confeccionado por el funcionario , de referencia, se hace saber al pú-

que suscribe el documento de refe-! bl ico que durante el plazo de treinta 
rencia, queda expuesto al públ ico en ; días , a contar de la inserc ión del 
la Secretar ía de este Ayuntamiento ! presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
durante el plazo de diez y ocho días , ! provincia, se admiten las reclama-
a l in de que los señores contribu-; ciones que se estimen oportunas 
yentes incluidos en el mismo, o sus ] contra dicho acuerdo de cesión gra-
apoderados legales puedan exami - - tu í t a ; adv i r t i éndose que el expedien-
narlo y en caso de no conformidad te se hal la a disposición del públ ico , 
con la es t imación de utilidades por para su examen, en las oficinas de la 
mí efectuada, p o d r á n solicitar en Secretar ía munic ipa l , durante los 

d ías y horas laborables. 
León, 25 de Mayo de 1936.—El A l 

calde, Juan A . Coque. 

escrito debidamente reintegrado y 
dirigido al que suscribe certificación 
o certificaciones aclaratorias a las 
es t imación o estimaciones hechas, 
en la inteligencia que para quienes i Ayuntamiento de 
hicieren uso de tal derecho q u e d a r á Castropodame 
prorrogado el plazo a efectos de re- Don Miguel Mansi l la Mesuro, Re
clamaciones, en tantos días y uno caudador del Ayuntamiento de 
m á s de los que tardare el que suscri- Castropodame. 
be en facilitarles tales documentos, j Hago saber: Que en expediente de 

Para conocimiento general se hace de apremio que instruyo por déb i -
púb l ico que la cantidad repartida tos, se ha dictado la siguiente 
asciende al total de 14.041,67 pesetas, I « P r o v i d e n c i a — E n uso de las fa
mas el seis por ciento de premio de ; cultades que me están atribuidas 
cobranza, confección y fallidos. | conforme al a r t ícu lo 81 del vigente 

L a es t imación de utilidades ha te-| Estatuto de r ecaudac ión fecha 18 de 
nido por base la Ordenanza regula-1 Diciembre de 1928, declaro ineursos 
dora del arbitrio, las declaraciones en el recargo e apremio del 20 por 
juradas que me fueron entregadas 
por el Ayuntamiento, los datos que 
constan en documentos administra
tivos, la ap l icac ión del a r t ícu lo 503 
del Es.atuto munic ipa l y aquellos 
otros datos adquiridos por el que 
suscribe mediante la existencia de 
elementos que por preceptos legales 
se h a ü a n sometidos a t r ibu tac ión y 
están ocultos al Tesoro, por los cua
les me reservo la ins t rucc ión de los 
opoi Lunes expedientes de defrauda
ción, previo conocimiento del ilus-
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda. 

La Veci l la , 18 de Mayo de 1936. -
E l Oíicial de Hacienda, Manuel Ba
rros Arbones. 

100 a los contribuyentes morosos, 
relacionados y recáudense sus cuo
tas por el precedimiento de apremio 
correspondiente según dicho Esta
tuto, teniendo el Recaudador la pre
cisa obl igación de consignar en los 
recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga, a 
cuyo fin se publ ica la correspon
diente re lac ión de deudores foraste
ros y de esta localidad para que sir-
ua de notif icación a los mismos, con 
apercibimiento de que si dejasen 
transcurrir el plazo de ocho días sin 
efectuar el pago, se p rocederá al em
bargo y venta de sus bienes sin m á s 
avisos y una vez transcurridos los 

ocho d ías después de la publicación 
de este edicto. 
Nombres y apellidos de los deadores 

José Alvarez Panizo, de Castropo, 
dame, 7 pesetas. 

Paul ino Alvarez, de ídem, 4. 
Secretario del Juzgado.de idem 40. 
Herederos de Manuel Lüpez, de 

Villaverde, 6,75. 
Lu isa Alvarez, de idem, 0,70. 
Balbino García, de idem, 4,05. 
Victor ia Vega, de idem, 5,60. 
Santiago Rivera, de idem, 6,75. 
Juan Bautista, de idem, 5,40. 
Fel ic idad Rodríguez, de idem, 4, 
Gabriela Velasco, de idem, 9,50. 
Manuel Pérez, de idem, 5. 
Mateo Feliz , de Matachana, 10. 
Dolores Alvarez, de idem, 3. 
Josefa González, de idem, 11. 
Vicente Merayo, de idem, 6. 
Maguina de Castellano,de idem 60. 
Domingo Mansi l la , de idem, 6. 
Francisco Alonso, de Bembibre, 

22,50. 
Francisco Alonso, de idem, 14. 
Nicolás Fe rnández , de Matachana, 

10 pesetas. 
María Alvarez, de idem, 4. 
Abelardo Alvarez, de Turienzo, i 
Antonia Prieto, de idem, 4,45, 
Camilo García, de idem, 3,80. 
Francisco Vegal Fe rnández , de 

Calamocos, 4. 
Manuel Alvarez Morán ,de idem,19. 
Manuel Palacio Vega, de idem, 20. 
Maestra nacional, de idem, 23,16. 
José Ramos Pérez, deOnamio, 0,25. 
Francisco Pérez, de San Miguel, 1. 
José María González, de idem, 2. 
María Parada, de San Pedro, 3. 
Rigoberto Rodríguez,de idem,22,98. 
F e r m í n Parada, de idem, 3,70. 
Mart ina Alvarez de idem, 6,25, 
J o s é Castellanos Rodríguez, de 

idem, 4,26. 
José Castellano, de San Andrés, 

2,40 pesetas. 
Ambrosio Campano, de Matabe-

nero, 1,15. 
Felipa Chachero, de idem, 1,55. 
José Morán, de idem, 1,55. 
Eugenio García y socios, de Cas-

tr i l lo, 10. 
José González, de idem, 1,55. 
Benigno Domínguez , de Bel 

bre, 1. 
Luciano López, de V i l o r i a , 12,42-
Amador Prada, de idem, 15,48. 
Vicente Mart ínez, de idem, l M -
Juan Rodríguez, de idem, 2,80.^ 
Antonio Alvarez, de idem, 

10,3a. 
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Je rón imo Arias, de Vi lo r i a , 2,80. 
Manuel A l o n s o Hernández , de 

Ídem, 6,65. 
Fermín Parada, de ídem, 4,75. 
Fernando Vi lor ia , de idem, 8. 
Tomás F e r n á n d e z , de idem, 8. 
Castropodame, 11 de Mayo 1936.— 

gl Recaudador, Miguel Mansi l la .— 
y 0 B.0: K l Alcalde, Nemesio García. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Formado el pad rón munic ipal de 
habitantes de este Ayuntamiento con 
referencia al 31 Diciembre de 1935, 
se halla expuesto al públ ico , en la 
Secretaría municipal , para oír recla
maciones, durante el plazo de quince 
días. 

Peranzanes, 19 de Mayo de 1936.— 
El Alcalde, José R a m ó n . 

Ayuntamiento 
L a Robla 

Continuando en igorado paradero 
por espacio de m á s de diez años , 
Isidoro González, padre del mozo 
Máximo González Sierra, n ú m e r o 15 
del reemplazo de 1932, se hace pú
blico por medio del presente, a fin 
de que si alguna persona tuviere no
ticias del paradero del citado Isidoro 
González, se digne ponerlo en cono
cimiento de esta autoridad para la | 
tramitación del expediente de p ró 
rroga de primera clase que tiene 
formado el mozo. 

La Robla, 16 de Mayo de 1936.=E11 
Alcalde, José Vi l la lobo, i 

personales a él pudieran afectar por 
desconocerlos. 

o 
o o 

Debiendo precederse a la revisión 
del Censo de campesinos, con arre
glo al decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días, para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

Carucedo, 18 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Manuel López . 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Debiendo precederse a la revisión 
del Censo de Campesinos, con arre
glo al Decreto de 13 de Diciembre de 
1934, se anuncian al públ ico por tér
mino de quince días, a fin de que | 
cuantos se crean con derecho a ser j 
incluidos o excluidos en dicho docu- | 
men tó lo manifiesten a esta Alcaldía ! 
a los efectos opoi tunos. 

Gordoncil lo, 19 de Mayo de 1936.! 
=E1 Alcalde, Germán Cantarino. | 

Ayuntamiento de i 
Carucedo 

A petición del mozo Aurel io Cua
drado Garujo, del reemplazo de 1932, 
seinstruye expediente de p r ó r r o g a ! 
conforme a lo dispuesto en el caso 
9'0 del articulo 265 del vigente Regla
mento de quintas y siendo necesario . 
Para su fallo acreditar la ausencia; 
^ hermano de dicho mozo, Diego : 
l a d r a d o Garujo, de conformidad a 
^ dispuesto en el a r t ícu lo 293 de s 

lcho Reglamento, se hace lá publ i - | 
Cación del presente edicto en el Bo-
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
^e 0̂s que tengan conocimiento de 

Paradero, lo participen a esta A i -

aiise' ^ien entendido que el referido 
atta 'lace ln^s ^e quince años se 
do ^e esta locai i^ad; no hacien-

a consignación de cuantos datos 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Formada la lista de familias po
bres de este municipio, con derecho 
a la asistencia médico farmacéut ica 
gratuita para el año de 1936, queda 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l por t é r m i n o de quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nada y formularse contra la misma 
las reclamaciones que se crean opor
tunas durante las horas háb i les de 
oficina. 

Congosto, 20 de Mayo de 1936.—-El 
Alcalde, M . Méndez. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Don Higinio García F e r n á n d e z , Pre
sidente de la Audiencia Provinc ia l 
de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos procedentes del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Nicanor López F e r n á n d e z , en re
presentac ión de D.a Delfina de la 
Varga Perreras, de esta ciudad, con
tra D. Bernardino Robles López, que 
se encuentra en ignorado paradero,] 

y el Ministerio Fiscal sobre divorcio, 
esta Sala dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letra, dicen: 

«Encabezamien to . = Sentencia. = 
Señores D . Higin io García, Presi
den te .—Don P lác ido Mar t ín , Ma-
gistrado.=Don Fél ix Buxó, Magistra-
d o . = E n la ciudad de León, a once 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y seis.=Vistos ante esta Audiencia 
Provincia l los presentes autos de di
vorcio promovidos en el Juzgado de 
primera instancia de esta capital 
por D.a Delfina de la Varga Perreras, 
natural de Valdea lcón (Gradefes) y 
vecina de esta ciudad, representada 
por el Procurador D. Nicanor López 
y dirigida por el letrado D. Dav id 
F . G u z m á n , contra su marido don 
Bernardino Robles López, natural de 
San Vicente del Condado (Vegas del 
Condado), quien se halla en ignora
do paradero, por el que es parte el 
Ministerio F isca l . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando la demanda promovida 
por D.a Delfina de la Varga Perreras 
contra su marido D. Bernardino Ro
bles López, debemos decretar y de
cretamos por las causas 4.a y 5.a del 
articulo 3.° de la Ley y con todas sus 
consecuencias legales, el divorcio 
vincular del matr imonio litigante, 
declarando culpable al demandado 
e i m p o n i é n d o l e las costas. Po r la re
beldía del indicado demandado, no-
tifíquese esta sentencia por edictos 
en forma legal, la que en cuanto sea 
firme se pa r t i c ipa rá de oficio al Re
gistro C i v i l de Gradefes y Vegas del 
Condado para que surta sus efectos 
en las inscripciones de nacimiento y 
matrimonio de aquél los , delegando 
para ello en el Instructor. Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmarnos. = Higinio 
G a r c í a . = P l á c i d o Marl ín .=:Fél ix B u -
x ó . = R u b r i c a dos.» 

Dicha sentencia fué publicada el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al deraand uio rebel
de D. Bernardino Robles López, del 
que se ignora su paradero, se expide 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provine a 
en León, a diecinueve de Mayo de 
m i l novecientos treinta y seis.—Hi
ginio García .—El Secretario, Ricardo 
Bruzada. 



Juzgado de primera instancia de 
Madrid número 7 

Don Manuel l ' e rnández Gordil lo, 
Juez de primera instancia titular 
del Juzgado n ú m e r o siete de esta 
capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de in ic io ejecutivo en per íodo 
de ejecución de sentencia por la vía 
de apremio, a instancia de la Socie
dad A n ó n i m a Banco Mercanti l e In
dustrial, domici l iada en Madr id , re
presentada por el Procurador don 
Saturnino Pérez Mar t in , contra la 
Sociedad Antracitas de León, S. A. , 
domici l iada en Madr id , sobre recla
mac ión de cien mi l pesetas de pr in
cipal , intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos en providencia de ca
torce del actual, he acordado la ven
ta en públ ica subasta por tercera 
vez . té rmino de ocho días, en cuanto 
a los muebles y veinte días en cuan
to a los inmuebles y sin sujeción a 
tipo de los bienes embargados a la 
Sociedad deudora, que son los si
guientes: 

MUEBLES 

Mobi l ia r io en Madr id , compren
diendo caja de caudales, m á q u i n a 
de escribir, mesas, sillas y clasifica ' 
dor. 

Concesiones mineras: Grupo en el 
t é r m i n o de Toreno con las minas 
«Fruc tuoso» , «D, José», «Leandra», 
«María», «Sorpresa», «Sorpresa 2.a», 
«Sólita», con un total de ciento 
ochenta pertenencias. 

Grupo en t é r m i n o de Igüeña con 
las minas «Abandonada» , «Anuncia
da», «Confianza», «Dudosa», «Perse
verancia» , «Ampl iac ión a Perseve
rancia» y «Voluntad», con un total 
de seiscientas cuatro pertenencias. 

Grupo en el t é r m i n o de Folgoso 
de la Ribera; con las minas «Alfa», 
«Betha», «Caducada» , «Gamma», y 
«Propuesta», con un total de tres
cientas setenta y seis pertenencias. 

Grupo en t é r m i n o de Bembibre, 
con las minas «Esperanza 2.a» ^ | 
«Marucha», con un total de ouar 
ta y una pertenencias. '/jOS^Mfc 

Grupo en t é rmino de N o c e t í ^ ^ p 
las minas «Teresa», de c u a r e n t k ^ 
tres pertenencias. 

Grupo en t é r m i n o de Valderrueda 
con las minas «Eugenio», «Eugenio 
2.°», Eugenio 3.°», «Demasía a E u 
genio 2.°» y «Demasía a Eugenio 3.°», 
con un total de quinientas cincuenta 
y cinco pertenencias. 

Que el primer grupo de bienes lo 
componen los muebles útiles, herra-

: mientas y materiales embargados, y 
! el segundo grupo está compuesto por 

dos en los autos es tarán de man¡, 
fiesto en la Secretar ía del refrendan
te para que puedan examinarlos l0s 
licitadores con los que deberán coa, 
formarse y sin derecho a exigir Hifl, 
gunos otros. 

Cuarta. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes si 
los hubiere al crédi to del actor con-
t i n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Quinta. Y que los bienes mue
bles se encuentran en poder de la 
Sociedad deudora en los respectivos 
r^j^vres en que fueron reseñados. 
I^ÉI^vQ en Madr id a diez y seis de 
^ ^ ^ ^ ^ ^ m i l novecientos treinta y 
^ ^ ^ ^ ^ i i u e l F e r n á n d e z Gordillo, 

a^cretario judic ia l , Joaqu ín Ar-
V 

N ú m . 319.-73,00 ptas. 

Mobi l ia r io de Bembibre, compren 
,. , . , , , ... todos los inmuebles que t a m b i é n diendo caía de caudales, mesas, sillas , . , , . . i , .han sido obieto de embargo, 
y armarios. T, , . j v . A* i . . i - • J r • Para el acto del lemate que ten-Mobi l i ano de L a Espina, compren- . , , , , ,. . , j , . , . . . dra lugar en la sala audiencia de diendo maquina de escribir y mesas. T0 , „ , , „ , „ ; . , . , . J , este Juzgado, calle del General Cas Material técnico comprendiendo , . , 
t aqu íme t ro completo. 

Material fijo comprendiendo vía 
colocada y sin colocar, tolvas con 
sus chapas, tendejones y chavolas. 

Material móvi l comprendiendo 
martillos, palas, mazos, picos, gavias 
barrenas, etc., usados y sin usar, por 
hallarse en a l m a c é n . 

INMUEBLES 

Una casa en L a Espina, con dos 
plantas y cuatro cuarteles para v i 
vienda. 

Terrenos y caminos, comprendien
do el valor del terreno, obras reali
zadas para su acondicionamiento y 
materiales empleados e instalados 
sn el mismo. 

Apartadero Bembibre, compren-

taños , n ú m e r o uno, pr incipal , Ma
drid, se ha seña lado el día veinti-
cincinco de Junio p róx imo , a las 

| once horas y se l levará a efecto bajo 
I las condiciones siguientes: 
I Primera. Que esta tercera subas
ta se ce lebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda. Que para tomar parte 
en el remate debe rán consignar pre
viamente los licitadores la cantidad 
de cuatro m i l ochocientas setenta y 
ocho pesetas y setenta y cinco cén
timos, en cuanto se refiere al grupo 
que comprende los bienes muebles 
y la cantidad de treinta y seis m i l 
cuatrocientas pesetas y cincuenta 
cént imos , por lo que se refiere a los 
bienes inmuebles, cantidades que 
son el diez por ciento del tipo de 

diendo el valor del terreno, obras j venta de la segunda subasta, sin 
realizadas para su acondicionamien-1 cuyo requisito no serán admitidos, 
to y materiales empleados e instala-! Tercera. Que los t í tulos de pro-
dos en el mismo. piedad de los inmuebles presenta-

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue a instancia 
de D. Gregorio Robles Viejo, mayor 
de edad, labrador y vecino de Nava 
fría, expediente sobre información 
de dominio de la siguiente forma: | 

Una casa, con su patio, en término 
de la ciudad de León, a la Plazuela 
de Santa Ana, o calle del Caño de 
Santa Ana , seña lada con el n.0 8 mo 
derno, que consta de planta baja, y 
piso principal , ocupando una super
ficie de ciento sesenta y siete metros 
cuadrados, l inda: al Este o frente, 
con dicha Plazuela de Santa Ana; 
Sur o izquierda entrando, con casa 

j hoy de D. Crisanto Pinto; Norte o de-
| recha entrando, con casa hoy de don 
! Alejandro González y Oeste o espal-
1 da, con la Calleja de las Cercas. I* 
valora en 12.000 pesetas. 

E n él mentado expediente ha 
caído providencia de esta fecha P̂ J 
la que se manda convocar como 
se verifica por este edicto, a las P ^ 
sonas ignoradas a quienes pue ^ 
perjudicar la inscr ipción s0^citajuZ-
fin de que comparezcan en este 
gado, sito en la calle de Cervan ^ 
n ú m e r o 10, dentro del t é r m í n 0 ^ 
ciento ochenta días, si cíuisierennser 
gar su derecho, a partir de la 1 ^ 
ción de este primer edicto en e 
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JJJTÍN OFICIAL de esta provincia el 
cuai t ambién se lija en ios parajes 

áulicos de esta ciudad y tab lón de 
anuncios de este Juzgado. 

Asimismo se cita por este medio, a 
j) Juan González y González en el 
doble concepto del titular de la linca 
en el Registro de la Propiedad y per
sona a cuyo nombre aparece catas-
trada hace m á s de diez años , a doña 
úngela González y González, a doña 
glvira González Rabanal y a doña 
Eloína Robles Viejo, como personas 
de quien procede aquél la y a don 
Crisanto Pinto y D, Alejandro Gon
zález como colindantes de la misma, 
cuyos domicil ios se ignoran. Igual
mente se cita a cuantas personas tu
vieren sobre la finca de que se trata, 
cualquier derecho real. 

Dado en León a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.— 
Enrique Iglesias. — E l Secretario ju 
dicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 320.-30,50 pts. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don J o a q u í n de Lora López, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que en la sección 

quinta, sobre calif icación de quiebra 
y rehabil i tación del quebrado don 
Rafael Burgueño Garrido, comer
ciante y vecino de Cacabelos, se dic
tó, con fecha cuatro de A b r i l ú l t imo, 
el auto cuya parte disspositiva dice: 

«Su Señoría por ante mí Secretario 
judicial dijo: Se declara rehabilitado 
al quebrado D. Rafael B u r g u e ñ o Ga
rrido, comerciante y vecino que fué 
de Cacabelos, cesando, por tanto, 
lodas las interdicciones decretadas 
contra él, en el auto declaratorio de 
su quiebra, todo lo cual, a fin de 
que surta sus efectos, se h a r á públ ico 
en los mismos sitios y por los mis-
^os medios por que se hizo saber la 
Aclaración de quiebra, l ibrando 
además, con el mismo objeto, los 
Andamientos, oficios o despachos 
^ aquellas oficinas, Autoridades o 
^cionarios a quienes de modo es

pecial se haya comunicado tal decla-
ración.» 

Y p 

^ l a un de que surta sus efectos, se 
CQ06 P^^^co ' expidiendo el presente 
11 Villafranca del Bierzo y Mayo 

0rce de mi l novecientos treinta y 
SEÍS T 
^ "Joaquín de L o r a . — E l Secreta-

' ^velino F e r n á n d e z . 
N ú m . 321.-17,50 pts. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucción accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita el sumario n ú m e r o 74 de 
de 1936, sobre hurto a Bernardino 
Pérez Vuelta, de Santa Marina, del 
t é rmino de Toreno, el día 15 del ac
tual, de una vaca, de tres años , pelo 
cas taño, con armadura algo abierta 

j e incl inada hacia arriba, con seis 
| tetas, sin herrar, poca alzada y con 
; pelo blanco sobre la nuca. 
I Asimismo ruego a todas las Auto-
| ridades y Agentes de la Pol ic ía ju 
dicial , procedan a la busca y deten-

j ción cíe los dos supuestos autores 
del hecho, desconocidos, con acento 

! ext remeño, ambos morenos, uno del-
| gado y el otro más grueso, con faja 
: roja y el otro azul, ambos con cami 
, sa, uno con dientes de oro, que es el 
i m á s delgado, ingresándolos en la 
i Cárcel de este partido a mi disposi-
I c ión y d á n d o m e cuenta seguida-
| mente. 

| Dado en PonftrraHa a 18 de Mayo 
" de 1936.—Julio F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , A b o 

gado, Secretario del Juzgado mu-
| n ic ipal de esta ciudad de León. 

Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 
v i l n ú m e r o 221 del presente año , se 
ha dictado la sentencia en rebldía , 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

] «Sentencia.—En la ciudad de León 
a diez y ocho de Mayo de m i l nove
cientos treinta y seis. Visto por el 
Sr. Juez munic ipal de la misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 

; entre partes: de la una como deman
dante, D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
Procurador del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, y de la 
otra, como demandado, D. Vicente 

i 
' Santiago Santalla, vecino de Lugo, 
sobre r ec l amac ión de pesetas; y 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Vicente 
de Santiago Santalla, a que tan pron
to como sea firme esta sentencia, 
abone al demandante o quien legal
mente le represente, la cantidad de 
trescientas setenta y cinco pesetas 
que le adeuda por el concepto ex
presado en la demanda, con la i m 
pos ic ión de las costas del presente 
ju ic io al mismo. —Así por esta m i 

sentencia que por la rebeldía del de
mandado se notificará en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado.». 

F u é publicada en. el mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado D. Vicente de Santia
go, expido el presente que con el 
V.0 B.0 del Sr. Juez municipal inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , en León a diez y ocho de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
seis.—E. Alfonso.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal ,Francisco del Río Alonso. 

N ú m . 322.—12,00 ptas. 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Francisco Rodríguez F e r n á n 

dez, Juez munic ipa l de Benuza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de setenta y tres pesetas y costas re
clamadas en ju ic io verbal c i v i l se
guido en este Juzgado por José Ro
dríguez Alvarez, casado, del comer
cio y vecino de Vegas de Yeres, con
tra Miguel Vega García, propietario, 
viudo y vecino de Sotillo, en proveí 
do de fecha de hoy, he acordado sa
car en públ ica subasta los bienes 
inmuebles que se relacionan a conti
nuac ión , sitan todos en el t é rmino de 
Sotillo, Munic ip io de Benuza. 

1. Tierra, regadío, en Cortinas, 
unas cuatro áreas , l inda: Este y Sur, 
Teresa Nogales; Oeste, Constantino 
Arias y Norte, camino; tasada en 
doscientas pesetas. 

2. Prado, en Llamero, de cuatro 
áreas , l inda: Este y Oeste, Ricardo 
Arias; Norte, Fraga y Sur, arroyo; 
tasado en doscientas pesetas. 

L a subasta t end rá lugar el día diez 
y ocho de Junio p róx imo, a las diez 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en Benuza, calle de 
Veracruz, previniendo a los l icitado-
res que para tomar parte en ella ha
b r á n de consignar sobre la mesa 
destinada al efecto el diez por ciento 
sobre el precio de tasación; no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes y no existiendo 
t í tulos de propiedad q u e d a r á a car
go del rematante suplir esta falta, 

Benuza a seis de Mayo de m i l no
vecientos treinta y seis.—Francisco 
Rodríguez.—El Secretario, Por su 
mandato: Rufino Rodríguez. 

N ú m . 323.-10,50 ptas. 
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Juzgado municipal de Lucillo 
Don Antonio Mart ínez Pérez, Juez 

munic ipal de Luc i l lo , 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por D. Juan Alonso Alonso, vecino 
de Molinaferrera, se ha promovido 
demanda enju ic io verbal c iv i l con
tra D. Alberto Pérez Campano y su 
esposa Argelina Benéitez Viñambres , 
vecinos de Pobladura de la Sierra, 
en ignorado paradero, sobre pago de 
setecientas veintisiete pesetas treinta 
cént imos , cuya demanda fué admiti
da en auto de fecha dos de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y c in
co, y en providencia de fecha diez y 
ocho del corriente mes por anula
ción de la Superioridad en sentencia 
de fecha veinticuatro de Febrero del 
corriente a ñ o y para su con t inuac ión 
se señala el día ocho de Junio y ho
ra las diez de su m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
éste pueblo, hab i éndose decretado el 
embargo preventivo de los bienes de 
Alberto Pérez Campano y su esposa 
Argelina Benéitez V iñambres , en 
cuanto basten a cubrir la suma de 
pr incipal y otras trescientas pesetas 
m á s para costas. 

Y para que sirva de citación a los 
demandados Alberto Pérez Campa
no y su esposa Argelina Benéitez V i 
ñ a m b r e s , con apercibimiento de que 
no compareciendo por sí o por me
dio de Procurador o apoderado en 

a se expide el presente 
¡erción en el BOLETÍN OFI-
ita provincia a los fines 
is. 

AYUNTA 

L u c i l l o a veinte • 
ecientos treinta 
ntonio Martínez, 
píente , Alfonso D 
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l ia de los Hermanillos, a donde 
l laman Valdepresente, hace catorce 
celemines y l inda: Sállenle y Ponien
te Melitón Baños y Norte, Ju l io Rue
da; tasada en trescientas cincuenta 
pesetas. 

Un majuelo o viña, en el mismo 
pueblo, al sitio l lamado el P á r a m o , 
hace cinco celemines y tiene dos
cientas plantas aproximadamente, y 
linda: Este, Emigdio Herreros; Sur, 
Leandro Caballero y Oeste, Herede
ros de Gertrudis Rojas; tasado en 
trescientas péselas. 

Los que se quieran interesar en la 
adquis ic ión de dichos bienes, pod rán 
acudir el día doce de Junio p róx imo, 
a las diez de la m a ñ a n a , a la sala 
audiencia de este Juzgado, en donde 
se verificará el remate, en el cual no 
serán admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los 
precios seña lados por los peritos; 
siendo cond ic ión indispensable para 
poder tomar parte en la subasta, que 
los interesados depositen previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes que 
intenten rematar. 

Se advierten que por el ejecutado 
no se han presentado los t í tulos de 
propiedad de las referidas fincas, y 
de los cuales se prescinde en forma 
legal; que no están grabadas las fin-
aludidas con cargas de ninguna ciase 
y, por ú l t imo , que el rematante, se 
t endrá que conformar con la certifi
cación del acta de remate, y si qui
siera escritura, se le supl i rá a su 

. . . . . L consta. 
ESPECIAL M O Y l l f T ^ . ^ . . r 

'% A Burgo Raneros a veinte de Mayo 
m i l novecientos treinta y seis.— 
Juez, Pablo Parrado.—P, S. M . E l 
;retario, J u l i á n Mencía. 

N ú m . 325.-15,00 ptas. 

sados en la citada causa y con resi 
dencia anteriormente en la provi^ 
cia de León; por el presente edicto Se 
emplaza a los mismos, para que en 
el t é rmino de diez días , a partir de 
su pub l i cac ión , comparezcan ante el 
Juzgado mil i tar n ú m e r o 11 de León 
sito en la Caja de Recluta de dicha 
capital, a fin de notificarles el sobre
seimiento arriba expresado y caso 
de no hacerlo en el plazo señalado 
se d a r á n por notificados. 

Y para que conste se extiende el 
presente en León a 14 de Mayo de 
1936.—El Teniente Juez Instructor 
José Yanguas.—El Secretario, José 
Egurrola. 

\r\r\r\f\.r̂ rv-\/\s\í\J\.r\í\t\/\r\i\t\ 

Juzgado municipal de E l Burgo 
Raneros 

Don Pablo Pai rado Bores, Juez mu
nicipal de E l Burgo Raneros. 
Haga saber: E n vir tud de la provi

dencia dictada por el Sr. D. Pablo 
Parrado Bores, Juez munic ipa l de 
este t é rmino de E l Burgo Raneros 
(León), en los autos de ejecución de 
sentencia instados por D. Emigdio 
Herreros F e r n á n d e z contra D. Jesús 

E D I C T O 
Don José Yanguas Grau, Teniente de 

Artil lería; Juez mil i tar eventual 
de la Plaza de León. 
Hago saber: Que habiendo sido 

sobreseída definitivamente por apl i 
cación de los beneficios de amni s t í a 
la causa n ú m e r o 421 de 1934, ins
truida por los sucesos revoluciona
rios ocurridos en el mes de Octubre 
del citado año en la cuenca minera 

García Pedroche, se sacan a públ ica ! de Laceana (León) e ignorándose el 
subasta, judicialmente, y por térmi-? paradero d é l o s paisanos Florentino 
no de veinte días, los siguientes bie-1 Lacosta Abarca, Germán García Fer-
nes inmuebles: | n á n d e z , J o a q u í n San Pedro Carba-

Una tierra, en t é r m i n o de Calzadi- l io y Manuel Rodríguez Díaz, proce-
4 

Reguisitorias 
Yagüe Alonso Restituto,de 40 años, 

soltero, jornalero y en ignorado pa
radero, condenado en este Juzgado 
munic ipa l en ju ic io de faltas por 
malos tratos de obra, comparecerá 
ante el mismo con el fin de cumplir 
tres d ías de arresto a que fué conde
nado; bajo apercibimiento que de no 
realizarlo en el plazo de diez días, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Valencia de Don Juan, 6 de Mayo 
de 1936.—El Secretario habilitado, 
José Fuertes. 

o 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z Graciano, 
hijo de Pedro y Polonia , de 18 años 
de edad, natural de Vil lademor de la 
Vega y cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en el sumario nú
mero 81 de 1934, que se le sigue por 
hurto de metál ico, y como compren
dido en el n ú m e r o 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparece rá ante este Juzgado en 
el t é rmino de cinco días, con el fla 
de ser citado para comparecer ante 
la Audiencia provincial de León, el 
día veintisiete del actual a las diez 
de la m a ñ a n a para asistir al julCI^ 
oral del sumario referido en calida 
de procesado, apercibido de qne ^ 
no comparece en este Juzgado en 
plazo dicho, será declarado rebel 
y se decretará su pris ión. 

Valencia de Don Juan, 14 de Ma*0 
de 1936.-E1 Juez de Instrucción, J0; 
sé L a r r u m b e — E l Secretario, JoS 
Santiago. 
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